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Señores. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

MANI CASANARE. 

ESD. 

 

Referencia: DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICADO: 851394089001-2021-00131-00. 

DEMANDANTE: BEATRIZ BARRERA DE CHAPARRO Y OTROS. 

DEMANDADO: ALFONSO LOPEZ PATIÑO. 

 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO, mayor de edad, identificado civil 

mente con la cedula de ciudadanía No. 74.795.677, domiciliado en Maní 

Casanare; profesional del derecho con T. P. No. 229837 del CSJ, 

debidamente inscrito en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial, con correo 

electrónico ejbarrera91@hotmail.com, domiciliado en Maní Casanare y 

residente en casa 4 esquina del Barrio Villa Julia.  

Por intermedio de la presente, me permito contestar el traslado de la 

demanda, en atención a la designación de CURADOR AD LITEM, conforme 

al auto de fecha 15 de junio de 2023, en los siguientes términos. 

 

Sea lo primero advertir que, este proceso tiene como finalidad principal, fijar 

linderos de un predio. 
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FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho PRIMERO: Es verdad y se demuestra conforme al poder que se 

adjunta.  

Al hecho SEGUNDO: No me consta, se deberá probar con la documentación 

que soporte esta afirmación. 

Al hecho TERCERO: No me consta y se deberá probar en debida forma, 

dentro de la presente actuación judicial. 

Al hecho CUARTO: No me consta y me atengo a lo que se demuestre 

probatoriamente dentro del presente tramite, además de lo que resulte 

demostrado en la diligencia de inspección judicial. 

Al hecho QUINTO: No me consta y se deberá probar en debida forma el día 

de la diligencia de inspección judicial, con los soportes documentales y la 

ayuda del auxiliar de justicia que el Despacho Designe para tal fin. 

Al hecho SEXTO: No me consta y esta afirmación se deberá probar dentro 

de la presente actuación judicial. 

Al hecho SEPTIMO: No me consta, que se pruebe. 

Al hecho OCTAVO: No me consta, se deberá probar sumariamente dentro 

del presente proceso. 

Al hecho NOVENO: Este hecho lo debe demostrar la parte interesada, me 

atengo a lo que se demuestre procesalmente. 

Al hecho DECIMO: No es un hecho, se trata de una apreciación de derecho. 
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FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

A la pretensión PRIMERA: No me opongo, será la administración de justicia 

la que dirima el presente litigio a favor de quien le asiste el derecho. 

A la pretensión SEGUNDA: No me opongo, será la administración de justicia 

la que dirima el presente litigio a favor de quien le asiste el derecho. 

A la pretensión TERCERA:  No me opongo, será la administración de justicia 

la que dirima el presente litigio a favor de quien le asiste el derecho. 

 

EXCEPCIONES 

Que en caso de que resulte demostrada plenamente alguna excepción en 

el presente tramite, esta se deberá resolver favorablemente al demandado. 

 

PETICION ESPECIAL 

En caso de llegar a comprobarse la posesión de buena fe por parte del 

señor ALFONSO LOPEZ PATIÑO, se le deberán reconocer las 

compensaciones por los perjuicios ocasionados. 

 

PRUEBAS 

Solicito se tengan presentes las aportadas con la demanda, las decretadas 

de oficio y las que se puedan llegar a presentar el día de la diligencia de 

inspección judicial. 
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I. NOTIFICACIONES 

 

 

 El suscrito al correo e mail ejbarrera91@hotmail.com, celular No. 

3214530994, o, en la secretaria de su despacho. 

 

ANEXOS 

 Copia TP 

 Certificado SIRNA 

 

Del señor juez, 

Atentamente. 

 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 

CC No. 74.795.677 Mani Casanare. 

T. P. No. 229837 CSJ. 
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Señores. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 

MANI CASANARE. 

ESD. 

 

Referencia: TRAMITE ESPECIAL LEY 1274 DE 2009. 

RADICADO: 2022-00078-00. 

DEMANDANTE: HOCOL SA. 

DEMANDADO: GARZON BAQUERO DAMIAN CAMILO, GARZON 

BAQUERO EDGAR ANDRES, GIL PALENCIA DE BARRERA EXCELINA y 

HEREDEROS INDETERMINADOS.  

 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO, mayor de edad, identificado civil 

mente con la cedula de ciudadanía No. 74.795.677, domiciliado en Maní 

Casanare; profesional del derecho con T. P. No. 229837 del CSJ, 

debidamente inscrito en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial, con correo 

electrónico ejbarrera91@hotmail.com , procedo dentro de los términos de ley 

a contestar la demanda en relación a la designación de curador Ad - Litem 

para HEREDEROS INDETERMINADOS, conforme a lo dispuesto en 

audiencia de fecha primero (01) de Agosto de presente año. 

 

Por intermedio de la presente, me permito contestar el traslado de la 

demanda, tramite especial de que trata la ley 1274 de 2009, en los siguientes 

términos. 
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FRENTE A LOS HECHOS 

 

Al hecho PRIMERO: Es verdad y se demuestra con los soportes 

documentales de existencia y representación legal.  

Al hecho SEGUNDO: Es una descripción de la actividad económica de la 

empresa. 

Al hecho TERCERO: Es verdad, conforme al decreto 1760 de 2003. 

Al hecho CUARTO: No me consta y me atengo a lo que se demuestre 

probatoriamente dentro del presente tramite. 

Al hecho QUINTO: No es un hecho, se trata de una descripción de la ley y 

específicamente la 1274 de 2009. 

Al hecho SEXTO: Me atengo a lo que resulte probado dentro del presente 

tramite especial. 

Al hecho SEPTIMO: Se puede concluir que, de conformidad a los soportes 

probatorios allegados, como el certificado de matrícula inmobiliaria No. 470-

85399, lo afirmado, es verdad. 

Al hecho OCTAVO: Es verdad, pero nos atenemos a lo que resulte 

debidamente probado en el trámite. 

Al hecho NOVENO: Este hecho lo debe demostrar la parte interesada, me 

atengo a lo que se demuestre procesalmente. 

Al hecho DECIMO: 

Literal a. No me consta se debe probar por la parte interesada ya que se trata 

del trámite de ley frente a las personas determinadas. 

Literal b. No me consta me atengo a lo que se demuestre en el plenario. 

Literal c. No me consta me atengo a lo que se demuestre en el plenario. 
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Literal d. No me consta me atengo a lo que se demuestre en el plenario. 

Literal e. No me consta me atengo a lo que se demuestre en el plenario. 

Literal f. No me consta me atengo a lo que se demuestre en el plenario. 

Literal g. No me consta me atengo a lo que se demuestre en el plenario. 

Literal h. No me consta me atengo a lo que se demuestre en el plenario. 

Al hecho DECIMO PRIMERO: Me atengo a lo que se pruebe en debida 

forma. 

Al hecho DECIMO SEGUNDO:  Me atengo a lo que se pruebe en debida 

forma. 

Al hecho DECIMO TERCERO: Me atengo a lo que se pruebe en debida 

forma, adicionalmente al resultado del dictamen de avalúos que en su 

momento presentare el auxiliar de justicia perito avaluador nombrado por el 

Despacho. 

Al hecho DECIMO CUARTO: Me atengo a lo que se pruebe en debida forma. 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

A la pretensión PRIMERA: No me opongo, siempre y cuando se agote en 

debida forma el trámite de que trata la ley 1274 de 2009. 

A la pretensión SEGUNDA:  No me opongo, siempre y cuando se agote en 

debida forma el trámite de que trata la ley 1274 de 2009. 

A la pretensión TERCERA:  No me opongo. 

A la pretensión CUARTA: No me opongo. 

A la pretensión ESPECIAL: No me opongo ya que se puede solicitar con 

forme lo dispone la ley 1274 de 2009. 
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Agotadas todas las posibilidades para encontrar pruebas sobre el paradero 

de la demandada y sus posibles herederos, el presente tramite se debe 

agotar con las demás partes que comparecen al proceso. No sin antes 

indicar que, las acciones reales sobre bienes inmuebles prescriben a los 30 

años, conforme al artículo 1963 del Código Civil.  

 

 

I. NOTIFICACIONES 

 

 

 El suscrito al correo e mail ejbarrera91@hotmail.com, celular No. 

3214530994, o, en la secretaria de su despacho. 

 

ANEXOS 

 Copia TP 

 Certificado SIRNA 

 

Del señor juez, 

Atentamente. 

 

EDWIN JAYET BARRERA MORENO 

CC No. 74.795.677 Mani Casanare. 

T. P. No. 229837 CSJ. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1440581

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) EDWIN JAYET BARRERA MORENO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 74795677., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 229837 24/05/2013 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 5 días del mes de agosto de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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Maní Casanare, 17 de julio de 2023. 

 
Señores 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MANI. 
Atn. - Doctora NIDIA PILAR MONTOYA SEPULVEDA. 
Correo: j01prmpalmani@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad. 
 
 
ASUNTO.       CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA EJECUTIVA  
PROCESO:    VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:    2022-00147 
DEMANDADO:   YADY MILENA ANZUETA – NEIRA INES RODRIGUEZ. 
DEMANDANTE:   MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ 

 

Respetada Señora Juez de la República, 
 
 

I. PRESENTACION E IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA 
 
JUAN CARLOS MURILLO GUZMAN mayor de edad y residenciado en la ciudad de 
Aguazul (Casanare), identificado con cédula de ciudadanía No 79.713.457 de 
Bogotá y Tarjeta Profesional de Abogado No 293.787 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con domicilio profesional en la Diagonal 23 E No. 16 A – 12 de Aguazul, 
mail: operadoresjuridicoscolombia@gmail.com - celular 3015770044  actuando en 
nombre y representación de la Señora YADY MILENA ANZUETA mayor de edad e 
identificada con cédula de ciudadanía No 47.395.162 de Paz de Ariporo, domiciliada 
en la Calle 9 No 4 26 del Municipio de Maní Casanare, con correo electrónico 
wiya951@gmail.com, ARRENDADATARIA del Bien Inmueble Lote Comercial 
Ubicado en la Calle 9 No 4- 26 Barrio La Esperanza del Municipio de Maní Casanare 
identificado así: POR EL OCCIDENTE, con la avenida 4ª, en una distancia de 
40.00metros, POR EL SUR, con una extensión de 30.00metros, que colinda con 
casa lote de propiedad de JUAN JOSE AVENDAÑO; POR EL ORIENTE, con una 
extensión de 40.00 metros que colinda con lote de propiedad de MARTHA ROPERO 
y por el último costado o NORTE, con la calle 10ª en 30.00metros, y encierra junto 
con las mejoras en el contenidas,  por medio del presente escrito doy contestación 
de la VERBAL RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, en contra de mi 
representada. 
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II. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES. 
 
EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo desde ya a todas y cada una de las pretensiones de la demandante 
consignadas en el libelo demandatorio por carecer de supuestos fácticos y jurídicos.  
Como quiera que, mi representada la señora NEIRA INES RODRIGUEZ, no es parte 
del contrato de arrendamiento desde el 12 de abril de 2019, en virtud del contrato 
de compraventa de derechos de cuota parte del establecimiento de comercio 
LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ, celebrado entre NEIRA INES RODRIGUEZ 
(Vendedora) y YADY MILENA ANZUETA (Compradora). La cesión del Contrato del 
contrato de arrendamiento se efectuó con pleno conocimiento y autorización 
expresa de la arrendadora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ, así lo declaro 
YADY MILENA ANZUETA, el 02 de junio de 2023. 
 
Pues la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ, no puede pretender el pago 
de cánones de arrendamiento, ni mucho menos la entrega del inmueble arrendando 
de mi representada NEIRA INES RODRIGUEZ, cuando ella misma autorizó y aceptó 
la cesión del contrato de arrendamiento a favor de YADY MILENA ANZUETA. La 
señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ, es plenamente consiente que esta 
reclamación judicial recae únicamente sobre la señora YADY MILENA ANZUETA, 
quien hace uso y goce del inmueble desde el 12 de abril de 2019, en virtud de la 
compra de derechos de cuota parte del establecimiento de comercio LUDOTECA 
SABIDURIA Y PAZ; por ello, cualquier controversia solo puede darse entre MARIA 
JOSEFA CAMARGO SUAREZ (arrendadora) y YADY MILENA ANZUETA 
(arrendataria).VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 

 
El artículo 1502 del código civil señala los requisitos para que una persona pueda obligarse, y es 
necesario que la persona consienta en dicho acto, declaración u obligación, y que ese 
consentimiento no adolezca de vicio. Luego el artículo 1508 del código civil señala respecto a los 
vicios del consentimiento: Los vicios de que puede adolecer el consentimiento, son error, fuerza y 
dolo. 
 

Por lo anterior si el consentimiento está viciado por alguna de sus clases o 
modalidades, el negocio jurídico será ineficaz. 
 
La nulidad del contrato por el vicio de consentimiento. 
 
Si el contrato fue firmado por una persona que dio su consentimiento fue viciado, el contrato 
queda viciado y se puede recurrir a la justicia para que declare su nulidad. 
Respecto a la nulidad de los contratos dice el artículo 1740 del código civil: 
 
Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el 
valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. 
 
«No obstante lo anterior, en lo civil “es nulo el acto o contrato a que falta alguno de los 
requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato” (art. 1740 C.C.), son 
causas de nulidad absoluta la incapacidad absoluta de las partes (art. 1742, C.C) la ilicitud 
de la causa u objeto y la “omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben 
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para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos” (art. 
1740, C.C.); en lo comercial, genera nulidad absoluta la contrariedad de la “norma 
imperativa, salvo que la ley disponga otra cosa”, la incapacidad absoluta de las partes y la 
“causa u objetos ilícitos” (art. 899 C. de Col), y en ambos ordenamientos, la incapacidad 
relativa de las partes, el error, la fuerza, el dolo y las deficiencias de la formalidades 
habilitantes o tutelares generan nulidad relativa (art. 1741 [2] c.c. y art. 900 C. de Co).» 
 
Contratos a los que afecta el vicio de consentimiento. El vicio de consentimiento puede 
afectar a cualquier contrato, sea civil, comercial, laboral, administrativo, etc. 
 
Es un principio general de los contratos y de las obligaciones que debe ser observado. 
  

Por lo anterior es fácil deducir que existe de manera plena desde el inicio del negocio 
jurídico existe un vicio del consentimiento del contrato ya que el contrato que se 
elevó entre las señoras JOSEFA CAMARGO SUAREZ Arrendadora y las señoras 
NEIRA INES RODRIUES y YADY MILENA ANZUETA estas últimas Arrendatarias 
firmaron un contrato de arrendamiento de Vivienda Urbana que cambia todas las 
condiciones propias del negocio, y en el caso de haber sido así, a los ojos de la 
actividad de las Arrendatarias se dispuso a consentimiento una actividad económica 
distinta a ser de vivienda urbana, además claramente se nota un tacha de falsedad 
en el documento original lo que demuestra la mala fé del demandante, para ello 
anexo el contrato inicial firmado entre las partes. 
 
También señora Juez Al existir esto las garantías de un Contrato de arrendamiento 
de local comercial son completamente diferentes. 
 
En cuanto a otros valores y gastos mi poderdante aclara que la obligación de 
mantener el predio donde queda ubicada la LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ Nit. 
47395162 matriculada bajo número mercantil No. 106563 del 25 de febrero de 2014, 
en cuya actividad principal es la Educación de la Primera infancia en la cámara de 
comercio del Casanare desarrolla actividad que no esta acorde con el contrato de 
vivienda que manifiesta la demandante, y que los arreglos y mejoras del 
establecimiento no se tuvieron en cuenta por un valor de ($7.387.700,00), por lo que 
de acuerdo a la estimación sonada y consensuada daría una diferencia 
descontando los abonos de pago de arrendamiento por un valor de 
($24.000.000.00) son veinticuatro millones de pesos mcte. cifra que sería el 
faltante a la luz de la realidad jurídica de esta contestación, para que señora Juez 
se tenga en cuenta en su respetado despacho judicial. 
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II. EN CUANTO A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO EXPUESTOS POR LA 
DEMANDANTE 

 

La misma demandante en los dos primeros renglones del acápite de fundamentos 
de derecho, manifiesta lo siguiente: transcripción: “ 
El contrato es un contrato de carácter comercial” por lo tanto en las excepciones 
previas por nosotros propuesta en escrito aparte corroboramos lo que la misma 
demandante afirma, lo que daría para ser llevado en otro escenario con otro tipo de 
argumentación ya que el documento además de tener tacha tiene vicio de 
consentimiento” 
 
 
Por lo anterior es de rigor legal saber que quien debe acatar la norma comercial en 
este negocio consensuado es el denominado Arrendador quien no se tomó la tarea 
de informar adecuadamente y con anticipación a las arrendatarias, motivo por el 
cual no es procedente que este de acuerdo con la pretensión 40, lo que es un local 
comercial y no una vivienda urbana a la que se esta accediendo en este negocio 
situación que se aclara cuando se Además, se encuentra en al ver de la ley 
comercial un Vicio de consentimiento en el contrato por al determinarse que el 
contrato elevado entre la arrendadora y la arrendataria es CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA Y A LA LUZ DE LA LEY ES UN 
CONTRATO COMERCIAL. 
 
Se indica también que durante el año 2023 se ha venido cumpliendo puntualmente 
con los cánones de arrendamiento en la cuenta de la señora MARIA JOSEFA 
CAMARGO SUAREZ, esto con el fin de dar inicio a la defensa de mi demandada. 
 
ARTÍCULO 515. <DEFINICIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO>. Se 
entiende por establecimiento de comercio un conjunto de bienes organizados por el 
empresario para realizar los fines de la empresa. Una misma persona podrá tener 
varios establecimientos de comercio, y, a su vez, un solo establecimiento de 
comercio podrá pertenecer a varias personas, y destinarse al desarrollo de diversas 
actividades comerciales. 
 
ARTÍCULO 516. <ELEMENTOS DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO>. Salvo 
estipulación en contrario, se entiende que forman parte de un establecimiento de 
comercio: 
 
1) La enseña o nombre comercial y las marcas de productos y de servicios; 
 
2) Los derechos del empresario sobre las invenciones o creaciones industriales o 
artísticas que se utilicen en las actividades del establecimiento; 
 
3) Las mercancías en almacén o en proceso de elaboración, los créditos y los 
demás valores similares; 
 
4) El mobiliario y las instalaciones; 
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5) Los contratos de arrendamiento y, en caso de enajenación, el derecho al 
arrendamiento de los locales en que funciona si son de propiedad del empresario, 
y las indemnizaciones que, conforme a la ley, tenga el arrendatario; 
 
6) El derecho a impedir la desviación de la clientela y a la protección de la fama 
comercial, y 
 
7) Los derechos y obligaciones mercantiles derivados de las actividades propias del 
establecimiento, siempre que no provengan de contratos celebrados 
exclusivamente en consideración al titular de dicho establecimiento. 
 
Ir al inicio 
ARTÍCULO 517. <ENAJENACIÓN FORZADA EN BLOQUE O UNIDAD 
ECONÓMICA>. Siempre que haya de procederse a la enajenación forzada de un 
establecimiento de comercio se preferirá la que se realice en bloque o en su estado 
de unidad económica. Si no pudiere hacerse en tal forma, se efectuará la 
enajenación separada de sus distintos elementos. 
 
En la misma forma se procederá en caso de liquidaciones de sociedades 
propietarias de establecimientos de comercio y de particiones de establecimientos 
de que varias personas sean condueñas. 
 
ARTÍCULO 519. <DIFERENCIAS EN LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO>. Las 
diferencias que ocurran entre las partes en el momento de la renovación del contrato 
de arrendamiento se decidirán por el procedimiento verbal, con intervención de 
peritos. 
 
 
ARTÍCULO 520. <DESAHUCIO AL ARRENDATARIO>. En los casos previstos en 
los ordinales 2o. y 3o. del artículo 518, el propietario desahuciará al arrendatario 
con no menos de seis meses de anticipación a la fecha de terminación del 
contrato, so pena de que éste se considere renovado o prorrogado en las mismas 
condiciones y por el mismo término del contrato inicial. Se exceptúan de lo dispuesto 
en este artículo los casos en que el inmueble sea ocupado o demolido por orden de 
autoridad competente. 
 
Por lo anterior respetado despacho nos encontramos en un vicio de nulidad del 
contrato de arrendamiento de vivienda urbana, pues lo que se desarrolla desde el 
inicio del arrendamiento es una OPERACIÓN COMERCIAL que se evidencia en la 
documentación de la actividad de la señora YADY MILENA ANZUETA, por lo que el 
inmueble está regido a la ley decreto 410 de 1971, por lo anterior No se puede 
acceder a ninguna de las pretensiones en la demanda señalada pues viola la ley y 
los derechos comerciales y fundamentales de mi poderdante. 
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En cuanto a los hechos ninguno de ellos son ciertos, pues lo que se desarrolló desde 
la firma del contrato en ese local no obedece a la real intención y actividad de las 
arrendatarias, pues como se indica en los párrafos anteriores de esta defensa hay 
vicio del consentimiento del contrato por error al firmarse un contrato de 
arrendamiento de vivienda urbana con sus cláusulas estipuladas para ello y no un 
contrato de arrendamiento de establecimiento comercial que fue para lo que inicial 
y finalmente se dispuso esto sumado a la clara eventualidad que dejó en el piso a 
millones de personas en el mundo.   
 
Tampoco se tuvo en cuenta en esta declaratoria escrita la ley 806 de 2020: 
Que por la situación de aislamiento, decretada desde el 27 de marzo de 2020 a 
través de los Decretos 457, 531, 593, 636, 689, 749 de 2020, se han generado 
conflictos sociales de diferentes características que evidencian la necesidad de una 
pronta regulación para que puedan ser resueltos por las autoridades judiciales, por 
ejemplo: en materia laboral, por la suspensión de los contratos laborales, 
modificación de contratos laborales, despidos injustificados; en contencioso 
administrativo, asuntos relacionados con acciones populares por vulneración a 
derechos colectivos o controversias contractuales por incumplimiento de contratos 
estatales; en materia civil, demandas sobre contratos comerciales; y en familia, 
asuntos relacionados con el derecho de sucesiones. 
 
Por lo anterior declaro en solicitud a su respetado despacho no se tengan en cuenta 
ninguna de las pretensiones de la demanda presentada mediante apoderado de la 
señora María Josefa Camargo Suarez.  
 
 
EXCEPCIONES  
 
FUNDAMENTOS FACTICOS. 
 
Su señoría, de manera previa a la formulación de las excepciones previas y de 
mérito que interpondré en el marco de la defesa jurídica, hare una breve exposición 
de los hechos. 
 
Primero. El Contrato de arrendamiento que se suscribió el 01 de diciembre de 2018, 
entre NEIRA INES RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 
24.143.252, YADY MILENA ANZUETA identificada con cédula de ciudadanía No 
47.395.162 (Arrendatarias) y la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ 
(Arrendadora), NO FUE UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 
URBANA, como lo describe la minuta MINERVA que se allego con la demanda, pues 
el contrato de arrendamiento que realmente se celebró es un CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 
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Segundo. El inmueble objeto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, que se celebró el 01 de diciembre de 2018, 
entre NEIRA INES RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 
24.143.252, YADY MILENA ANZUETA identificada con cédula de ciudadanía No 
47.395.162 (Arrendatarias) y la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ 
(Arrendadora), tenía como única destinación la operación del establecimiento de 
comercio LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ, propiedad de las señoras NEIRA INES 
RODRIGUEZ y YADY MILENA ANZUETA, para el momento de la suscripción del 
contrato de arrendamiento. 
 
Tercero. El inmueble objeto del CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, que se celebró el 01 de diciembre de 2018, 
entre NEIRA INES RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 
24.143.252, YADY MILENA ANZUETA identificada con cédula de ciudadanía No 
47.395.162 (Arrendatarias) y la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ 
(Arrendadora), NUNCA tuvo destinación para casa de habitación, ni destinación 
diferente a la de la operación del establecimiento de comercio LUDOTECA 
SABIDURIA Y PAZ, desde el 01 de diciembre de 2018 hasta la fecha. 
 
Cuarto. El día 12 de abril de 2019, entre la señora NEIRA INES RODRIGUEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía No 24.143.252 (Vendedora) y YADY MILENA 
ANZUETA identificada con cédula de ciudadanía No 47.395.162 (Compradora), se 
suscribió un contrato de compraventa sobre la totalidad de los derechos que tenía 
la señora NEIRA INES RODRIGUEZ, sobre el establecimiento de comercio 
LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ. 
 
Quinto. Que uno de los derechos cedidos por la venta del establecimiento de 
comercio efectuado por NEIRA INES RODRIGUEZ a favor de YADY MILENA 
ANZUETA, fue el contrato de arrendamiento del inmueble donde opera el 
establecimiento de comercio LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ, donde la señora 
MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ, es arrendadora. 
 
Sexto. Que una vez se suscribió el contrato de compraventa de los derechos que 
tenía NEIRA INES RODRIGUEZ sobre el establecimiento de comercio LUDOTECA 
SABIDURIA Y PAZ, a favor de YADY MILENA ANZUETA, se le informó a la 
arrendadora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ.  
 
Séptimo: El 12 de abril de 2019, las tres señoras NEIRA INES RODRIGUEZ 
(cedente), y YADY MILENA ANZUETA (cesionaria) y MARIA JOSEFA CAMARGO 
SUAREZ (arrendadora), se reunieron el establecimiento de comercio LUDOTECA 
SABIDURIA Y PAZ y acordaron que con ocasión a la venta del establecimiento de 
comercio la única arrendataria en adelante seria la señora YADY MILENA 
ANZUETA, propietaria del 100% del establecimiento de comercio LUDOTECA 
SABIDURIA Y PAZ, desde el 12 de abril de 2019. 
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Noveno. Con temeridad y mala fe, la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ, 
ha interpuesto tres demandas en contra de la señora YADY MILENA ANZUETA, a 
sabiendas de lo descrito en el hecho anterior. La primera bajo el radicado: 
20200000800, la segunda bajo el radicado: 20220014700 y la tercera bajo el 
radicado: 20220014600, todas cursando en el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Maní, las cuales recaen sobre los mismos hechos que se derivan del contrato de 
arrendamiento celebrado el 01 de diciembre 2018. 
 
   
EXCEPCIONES PREVIAS. 
 
Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
 
PRIMERO. Como ya se advirtió la demandante MARIA JOSEFA CAMARGO 
SUAREZ, ha interpuesto tres demandas que recaen sobre los mismos hechos que 
se derivan del contrato de arrendamiento celebrado el 01 de diciembre 2018, La 
primera bajo el radicado: 20200000800, la segunda bajo el radicado: 20220014700 
y la tercera bajo el radicado: 20220014600, todas cursando en el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Maní. 
 
Por lo anterior y como quieran que los tres procesos judiciales cursan en su 
despacho, solicito respetuosamente su señoría decrete la excepción previa 
denominada Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto, para 
que se determine con que proceso se continuará el litigio y sobre los demás 
procesos judiciales se ordene su terminación y archivo definitivo. 
 
Esta petición la fundamento en el numeral 8 del artículo 100 del Código General del 
Proceso, pero además en la exagerada y exorbitante imposición de medidas 
cautelares por DOSCIENTOS VIENTINUEVE MILLONES DE PESOS ($ 
229.000.000), decretadas en los tres procesos judiciales que versan sobre los 
mismos hechos. 
 
SEGUNDO. DESAHUCIO AL ARRENDATARIO. En los casos previstos en los 
ordinales 2o. y 3o. del artículo 518, el propietario desahuciará al arrendatario con 
no menos de seis meses de anticipación a la fecha de terminación del 
contrato, so pena de que éste se considere renovado o prorrogado en las mismas 
condiciones y por el mismo término del contrato inicial. Se exceptúan de lo dispuesto 
en este artículo los casos en que el inmueble sea ocupado o demolido por orden de 
autoridad competente. 
 
Por lo anterior respetado despacho nos encontramos en un vicio de nulidad del 
contrato de arrendamiento de vivienda urbana, pues lo que se desarrolla desde el 
inicio del arrendamiento es una OPERACIÓN COMERCIAL en un Local para la 
misma destinación, que se evidencia en la documentación de la actividad de la 
señora YADY MILENA ANZUETA, por lo que el inmueble está regido a la ley decreto 
410 de 1971 Código de Comercio Colombiano , por lo anterior No se puede acceder 
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a ninguna de las pretensiones en la demanda señalada pues viola la ley y los 
derechos comerciales y fundamentales de mi poderdante. 
 
TERCERA. Excepción de nulidad por vicio del consentimiento; Por lo anterior 
si el consentimiento está viciado por alguna de sus clases o modalidades, el negocio 
jurídico será ineficaz. 
 
La nulidad del contrato por el vicio de consentimiento. 
 
Si el contrato fue firmado por una persona que dio su consentimiento fue viciado, el 
contrato queda viciado y se puede recurrir a la justicia para que declare su nulidad. 
Respecto a la nulidad de los contratos dice el artículo 1740 del código civil: 
 
Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe 
para el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de 
las partes, tema relacionado y expuesto en esta contestación. 
 
 
 
EXCEPCIONES DE MERITO 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN: NULIDAD DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO POR 
VICIOS EN EL CONSENTIMIENTO.  
 
Sostiene el artículo 1502 del Código civil colombiano, ARTÍCULO 1502. 
<REQUISITOS PARA OBLIGARSE>. Para que una persona se obligue a otra por 
un acto o declaración de voluntad, es necesario: 
  
1o.) que sea legalmente capaz. 
 
2o.) que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de 
vicio. 
 
3o.) que recaiga sobre un objeto lícito. 
 
4o.) que tenga una causa lícita. 
 
La capacidad legal de una persona consiste en poderse obligar por sí misma, sin el 
ministerio o la autorización de otra.” 
 
A su vez indica el “ARTICULO 1510. <ERROR DE HECHO SOBRE LA ESPECIE 
DEL ACTO O EL OBJETO>. El error de hecho vicia el consentimiento cuando recae 
sobre la especie de acto o contrato que se ejecuta o celebra, como si una de las 
partes entendiese empréstito y la otra donación; o sobre la identidad de la cosa 
específica de que se trata, como si en el contrato de venta el vendedor entendiese 
vender cierta cosa determinada, y el comprador entendiese comprar otra”. 
 

mailto:operadoresjuridicoscolombia@gmail.com


10 
 

OPERADORES JURIDICOS COLOMBIA SAS Diagonal 23 E No. 16 A – 12 Barrio Villa Floresta Aguazul Casanare. 
Correo: operadoresjuridicoscolombia@gmail.com – cel. 3015770044 – 3216836131. 

Indiscutiblemente, existe un error en el consentimiento que vicia de nulidad el 
contrato de arrendamiento celebrado entre el 01 de diciembre de 2018, entre NEIRA 
INES RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 24.143.252, YADY 
MILENA ANZUETA identificada con cédula de ciudadanía No 47.395.162 
(Arrendatarias) y la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ (Arrendadora), 
pues claramente las contratantes quisieron celebran un CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, así lo aceptaron 
las partes, pues siempre la arrendadora conoció que la destinación del inmueble era 
la operación del establecimiento de comercio LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ, y las 
dos arrendatarias para el momento de la suscripción del contrato de arrendamiento 
confluyeron allí, en virtud de una sociedad de hecho que había sobre el 
establecimiento de comercio LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ, siendo juntas 
licenciadas dedicadas a la atención de niños y niñas. 
 
Pero lamentablemente terminaron suscribiendo un CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA, gracias a que se ahorraron los 
honorarios del abogado y compraron una minuta minerva de QUINIENTOS PESOS 
($500), pues en ningún momento ni la arrendadora, ni las arrendatarias pretendieron 
que la destinación del bien objeto del contrato de arrendamiento tuviera como 
destinación la vivienda y habitación de las arrendatarias. Eso es claro y así se 
probará en el curso del presente proceso.  
 
El vicio en el consentimiento se da por que el contrato que se pretendía suscribir es 
totalmente diferente al que se suscribió, pues bien es sabido en el ordenamiento 
jurídico colombiano, que el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA 
URBANA, es un contrato regulado por la ley 820 de 2003, y recae exclusivamente 
sobre los arrendamientos para vivienda de habitación en el casco urbano. Contrario 
sensu el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO, esta regulado por el Código de Comercio Colombiano a partir del 
articulo 518 y siguientes, allí se establecen unas prerrogativas en beneficio de los 
comerciantes. 
 
De lo anterior, se colige que hay una nulidad en el contrato que se debate en el 
presente proceso, pues el clausulado es el propio de un CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA, pero el negocio jurídico celebrado fue 
para establecer en el inmueble arrendado un ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, 
de allí que no se puede dar aplicabilidad a ninguna clausula prevista en la minuta 
minerva, pues dicho contrato es nulo por error en el consentimiento de las partes. 
Aunado a ello, obsérvese que la demanda nada dice de la clase de contrato de 
arrendamiento suscrito.   
 
En consecuencia, solicitó su señoría declarar la nulidad del CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA, celebrado el 01 de diciembre de 2018, 
entre NEIRA INES RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía No 
24.143.252, YADY MILENA ANZUETA identificada con cédula de ciudadanía No 
47.395.162 (Arrendatarias) y la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ 
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(Arrendadora), contenido en una minuta minerva, y en consecuencia no dar 
aplicabilidad a ninguna de las cláusulas allí previstas. 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN: COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 
Claramente y consiente de que el contrato de arrendamiento que se celebró el 01 
de diciembre de 2018, entre NEIRA INES RODRIGUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No 24.143.252, YADY MILENA ANZUETA identificada con cédula de 
ciudadanía No 47.395.162 (Arrendatarias) y la señora MARIA JOSEFA CAMARGO 
SUAREZ (Arrendadora), fue un CONTRATO DE ARRENDAMIENTO PARA 
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO, como bien se probara con los testimonios y 
declaraciones de partes y la cámara de comercio del establecimiento de comercio 
LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ, interpongo la excepción cobro de lo debido 
respecto de mi representada NEIRA INES RODRIGUEZ, en atención a que ella 
enajeno el 12 de abril de 2019 a favor de YADY MILENA ANZUETA, el 
establecimiento de comercio LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ, el cual opera en el 
inmueble arrendado desde el 01 de diciembre de 2018 hasta la fecha. 
 
Pero además la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ (Arrendadora), no 
tiene por qué exigirle obligaciones a mi representada NEIRA INES RODRIGUEZ,  
pues la misma demandada conoció de la venta del establecimiento de comercio 
efectuada por NEIRA INES RODRIGUEZ en favor de YADY MILENA ANZUETA; y 
el mismo 12 de abril de 2019, se reunieron en el establecimiento de comercio 
LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ,  las tres contratantes MARIA JOSEFA CAMARGO 
SUAREZ (Arrendadora), NEIRA INES RODRIGUEZ, y YADY MILENA ANZUETA 
(arrendatarias) y acordaron la cesión del contrato de arrendamiento, donde a partir 
de dicha fecha la única arrendataria era la señora YADY MILENA ANZUETA. 
 
Prueba de ello, es que la señora MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ, desde el 
12 de abril de 2019, nunca volvió a exigirle el cumplimiento de las obligaciones del 
contrato de arrendamiento a mi representada NEIRA INES RODRIGUEZ, solo hasta 
cuando aparece con tres demandas por los mismos hechos. 
 
 
 
Solicitar a su respetado despacho dentro de las pruebas la aplicación del artículo 
167 CGP para que el despacho le solicite a la demandante allegar los extractos 
bancarios de las cuentas de ahorros de la señora MARIA JOSEFA CAMARGO 
SUAREZ toda vez que le resulta más fácil a ella probar tal situación y exigir los 
extractos donde se definen los pagos hechos por la señor YADY MILENA ANZUETA 
en su favor. 
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V. PRUEBAS 
 
Solicito al Señor Juez, se sirva tener cuenta como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
1. Las que obran en el cuaderno principal. 
2. Constancia de actividad del establecimiento comercial. 
3. Copia del RUT. 
4. Copia de los documentos de la representada. 
 
1.  Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana, suscrito por las Demandadas 
NEIRA INES RODRIGUEZ y YUDY MILENA ANZUETA   en su Condición de 
Arrendatarias, y la Señora, MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ, en su condición 
de Arrendadora, del Inmueble, ubicado en la Calle 9 No 4 – 26 Barrio La Esperanza 
del Municipio de Maní Casanare. Contrato de Fecha Primero (1) de diciembre de 
2018, este se deja constancia que no posee modificaciones. 
 
2. Soportes de abonos de pago y gastos de mejoras sobre el predio arrendado.  
 
3. Poder conferido al suscrito para actuar en forma electrónica. 
 
4.  Las que su Señoría Considera ordenar decretar y practicar. 
 
 
 
 
SOLICITUD DE INTERROGATORIO 
 

1. Solicito a su Despacho, se sirva fijar, fecha, y hora, a fin de citar a las 
DEMANDADAS, NEIRA INES RODRIGUEZ, mayor de edad e identificada   
con cédula de ciudadanía No 24.143.252., para que se sirva absolver el 
interrogatorio que formulare en su momento en sobre cerrado para probar los 
hechos de la demanda. 

 
2. Solicito su Despacho, se sirva fijar, fecha, y hora, a fin de citar a las 

DEMANDADAS, YADY MILENA ANZUETA, mayor de edad e identificada con 
cédula de ciudadanía No 47.395.162 de Paz de Ariporo., para que se sirva 
absolver el interrogatorio que formulare en su momento en sobre cerrado 
para probar los hechos de la demanda  

 
3. De igual forma solicito al Despacho, se sirva fijar fecha y hora a fin de citar a 

la Demandante, MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ, mayor de edad e 
identificada con cédula de ciudadanía No 41.421.523 de Bogotá, Para que 
se sirva absolver el interrogatorio que formulare en su momento en sobre 
cerrado para probar los hechos de la Demanda y cuál fue el verdadero 
negocio suscrito entre las partes. 
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4. Se cite además al señor ALVARO HOYOS ROJAS, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 3.250.932, Dirección de Notificaciones: Calle 4 No. 3-80 
Barrio la Esperanza, del Casco Urbano de Maní Casanare, correo 
electrónico: alvarohoyosrojas@gmail.com , teléfono: 3143936974, para rinda 
testimonio, sobre los hechos expuestos con la contestación de la demanda, 
cuestionario que formularé personalmente para que éste lo absuelva, para lo 
cual le solicito fijar fecha y hora. 

 
 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
1.  Sustantivos Articulo 515 - 520 y Siguientes del Código de Comercio. 
2.  Ley General del Proceso Ley 1564 de 2012. 
3.  Ley 820 de 2003. 
4.  Decreto Ley 806 de 2020. 
 

 
VII. JURAMENTO 

 
Bajo gravedad de juramento de mi representada da testimonio de los hechos y las 
actividades aquí consignadas son reales y verdaderas para que se estime de su 
rigor decisorio ante la respetable ley colombiana. 
 
 
 
 

VIII. ANEXOS 
 
1. Poder enviado de manera digital. 
2. Original de la contestación digital. 
3. Soportes de pago de la obligación que presenta la demandada digital. 
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OPERADORES JURIDICOS COLOMBIA SAS Diagonal 23 E No. 16 A – 12 Barrio Villa Floresta Aguazul Casanare. 
Correo: operadoresjuridicoscolombia@gmail.com – cel. 3015770044 – 3216836131. 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 
A la Demandante. MARIA JOSEFA CAMARGO SUAREZ. Correo electrónico 
constructoradiazcamargosas@gmail.com En la Calle 3 No 1 A Este 56 del Municipio 
de Sogamoso, Celular 3143255889 
 
Demandante, JAVIER FERNANDO FARFÁN CAMARGO, Calle 18 No 9 36 de 
Sogamoso, celular 3103134717 mail javierfernandofc79@hotmail.com 
 
Al suscrito Apoderado de la demanda, JUAN CARLOS MURILLO GUZMAN, en la 
Secretaría de su Despacho, en mi oficina ubicada en la Diagonal 23 E No. 16 A – 
12 en el municipio de Aguazul Casanare, celular 3015770044 mail:  
operadoresjuridicoscolombia@gmail.com 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JUAN CARLOS MURILLO GUZMAN. 
C.C. No. 79.713.457 de Bogotá. 
T.P. No. 293.787 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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ANEXOS DE PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA YADY MILENA ANZUETA 
LUDOTECA SABIDURIA Y PAZ ARRIENDO EN LOTE DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO. 
.

 
 

 

 

 



2 
 

INFORMACION JURIDICA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO PARA ACTIVIDAD EDUCATIVA. 
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RUT DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO DE ACTIVIDAD EDUCATIVA PARA LA PRIMERA INFANCIA 
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SOPORTE DE PAGO DE LOS ULTIMOS 3 MESES DE ARRENDAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. 
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INFORMACIO DE ARREGLOS LOCATIVOS EN CONCENSO CON LA PROPIETARIA. 
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SOPORTE FIRMADO POR LA ARRENDADORA. 

 

 



27 
 

SOPORTE FIRMADO DE LO RECIBIDO POR LA ARRENDADORA. 
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OPERADORES JURÍDICOS COLOMBIA <operadoresjuridicoscolombia@gmail.com>

TRASLADO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
1 mensaje

OPERADORES JURÍDICOS COLOMBIA <operadoresjuridicoscolombia@gmail.com> 18 de julio de 2023, 6:54
Para: javierfernandofc79@hotmail.com

Señores
APODERADO PARTE DEMANDANTE - INTERESADOS
Ciudad.
 
ASUNTO.    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DECLARATIVA
PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO: 2022-00147
DEMANDADO: YADY MILENA ANZUETA y OTRO
DEMANDANTE: MARÍA JOSEFA CAMARGO SUAREZ
Respetada Señora Juez de la República,

Me permito respetuosamente solicitar mediante este medio se de traslado, para lo cual anexo a este expediente el poder para
actuar conforme el mandato, y así mismo enviar la contestación de la demanda del PROCESO: DECLARATIVO DE RESTITUCIÓN DE
INMUEBLE  RADICADO: 2022-00147, agradezco que para tal envío se tengan en cuenta los soportes y anexos para tal efecto.

Atentamente,

JUAN CARLOS MURILLO GUZMÁN.
C.C. No. 79.713.457 de Bogotá
T.P. No. 293.787 del Hon. Consejo Superior de la Judicatura.
Apoderado parte demandada.
cel 3015770044
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